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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SUbsecretarIo
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q .D. g:) ha tenido á bien
dIsponer que el comandante de Infantería, D. Ro
gelio Oaridad Pita, cese en el cargo de' ayudante de
campo del General de brigada D. Oayetano de Al
vear y Ramírez de Arellano, secretarío de esa Direc
ción general.

De real orden lo digo á V. E. para; su conocimiento
y efectosconsiguienteá. Dios guarde á V. ]l. muchos
años. Madrid 11 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señor, Director general de Oarabineros.

Señores Oapitán general de la primera región é In
,terventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del General de briga.da
D. Oayetano de Alvear y Ramírez de Arellano, secre
tario de ,esa Dirección .general, al ca,pitán de Oaba
llería D. Alfonso Bazaine y de la Peña, destinado
actualmente en el 14.Q depósito de reserva de dicha
arma.

De Teal orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de dioiembre de 1913.

ECHAGÜe

Señor Director general de Oarabineros.

&lñores Oapitanes general<:>s de la primera y octava
regiones é Interventor gener.al de Guerra.

." ,

Sección de Infanterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono
cimiento facultativo que remitió V. :El á este Minis
terio ,en 28 de noviembre último, por cuyo documento
se comprueba que el capitán de Infantería D. Ne
mesio Veronesí lzquiano, en situación de reemplazo
por ·enfermo en eSa región, se encuentra restablecido,
el Rey (q. D. g.) se ha sen'ido declarar al citado
capitán en aptitud de pl"t3star servicio, debiendo con
tinuar de reemplazo forzoso hasta que le correspon
da obtener destino, conforme á lo prevenido en el
art. 31 de las instrucciones aprobadas 'por real orden
de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la segunda región.

SeñOil' Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Alfonso Terrer Ugarte, con
destina en el regimiento de Zaragoza núm. 12, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo· con lo informado por
ese Oonsejo Supremo en 22 de noviembre próximo
pasado, se ha servido concerleTle licencia para con
traer matrimonio con D.a María Josefa de la Riva
Barba. .

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maiirid 10 de diciembre d<:> 1913..

ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y.
Marina.

Señor Oapitán general de la octava región.

:1' * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Vicente Morales Morales,
con destino en el regimiento de Andalucía número 52,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con l0, informado por
'ese Oonsejo' SupteJ:!lo en 27 de n?vIeID;bre prÓXImo
pasado, se ha servIdo concederle ·llOencla. pata con·
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1ltMr J:Mtrimonio oon D." M8,ría. d& lo! Dolore/! Lla.·
mM de Rado.

De real orden lo digo á. V. E. pam su conocimiento
y demá,s ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

* * *

D. Síxtlo IaguM y Ga.!ca. y termIna. con D. Gem.ro
Olivié y Sánchez, pasen á !ervir loe d6Iltino~ que
en la mi~ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. pllla. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 11 de diciembre de 1913. .

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la prImera, segunda,
c=ta, sexta, séptima y octava regiones y Coman.
dantes genera.les de Oeuta y Larache.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

* * *
REGLA1fENT,OS

ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
,Marina.

Señor Comandante general de Ceuta.

D. Sixto Laguna y Ga.sca, de situación de excedente
en la cuarta región, á la comandancia de Bilbao.

» Antonio Tavira y Santos, a.scendido, de situación
de reemplazo por enfermo en la séptima re·
gión, á continuar en igual situación.

» Miguel Vaello y Llorca, ascendido, de la coman·
dancia de Madrid, al regimiento mixto de ,Oeuta.

Tenientes corooeIes

Comandantes

D. Juan Patero y d'Etchecopar, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores, á la comandancIa de
Cádiz. .

» J osé Cañete y Reredia, ascendido, de situación
de supernumerario sin sueldo y jefe de Obra;;
públicas en Guinea, á continuar en igual SI
tuación y deatino.

» Eustasio González Hernánaez, ascendido, del gTll
po mixto de La;rache, al tercer regimiento de
Zapadores Minadores.

» Luis Alvarez é Izpura, a.scendido, del regimiiento
de Telégrafos, al de Ferrocarriles. .

» Federico Beigbeder y Atienza, ascendido,. de la
compañía de la red de Telégrafos de Ceuta,
al primer regImiento de Zapadores Minadores.

» Guillermo Camargo y Segerdhal, ascendido, del
t-ercer regimiento de Zapadores Minadores, al
mismo.

D. José de Campos y ~fuuilla, de situación de exce·
dente -en la primera región y en comisión en la
comandancia de Madrid, á la comandancia de
Madrid.

» Saturnino Homedea y Mompón, de la comandanCIa
principal de la octava región, á la Brigada
Topográfica.

» Juan Lam y Alhama, de la Brigada Topográfica,
á la comandancia. principal de la octava región.

» José Madrid y Blanco, de situación de excedente
en la primera región, á la comandancia de La
Coruña..

» Julio Soto y Rioja, del 6.0 depósito de reserva,
al 7.0 depósito de reserva.

» Julio Berico y Arroyo, de situación de excedente
en la primera región, al 6.0 depósito de reserva.

» Ma.:r:iano Campos y Tomás, ascendido, del primer
regimiento de Zapadores Minadores, al grupo
mixto de Larache.

Relad6n que se cita

ECHAQÜe

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Luis González Gar·
cía, con ideatino en el grupo de ametralladoras de
la primera brigada de Cazadores, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo e-n 22 de noviembre próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ma·
trimonio con D.a. María de la Luz Pamba García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

Señor...

Oircular. Excmo. Sr.: Redactado por la Comisión
de táctica el re.¡51amento táctico de Infantería, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Junta facultativa de dicha arma, ha tenido á bien
disponer: 1.0 Que el citado reglamento tenga ca
rácter definitivo, continuando en vigor lo prevenido
en real orden de 15 de diciembre de 1909 (D. O. nú·
n¿ero 283) J?rohibiéndose de un modo a.bsoluto y con
el mayor ngor la publicación y circulación de lá.
mina.s y folletos de cua.lquier especie que intenten
aclarar, desenvolver é interpretar los preceptos del
referido reglamento, .6 bien dar esquemas v tipos
á que éste terminantemente se opone. 2.0"Se de
c~ urgente la publicación del reglamento indicado,
confIándose á la mIsma Comisión de táctica á fin
de que con el inteligente celo que la distingue, lIé.
vense á cabo 'Con toda ac'tividad los tra.ba.jos de impre.
sión sometidos á su inspección inmediata y conti.
nua. 3.0 Se procederá á hacer una primera tirada
de 20.000 ejemplares, cuyo precio oportunamente y
de real orden se s-eñalará, á propuesta de la expresada
Comisión. Es al. propio tiempo la voluntad de El. M.
que, en su nombre, se den las gracias al Presidente
de la Comisión de táctica y al personal de la misma
á sus órdenes, por el acierto con que ha ultimado
la brillante labor que le fué encomendada y que tan.
to ha de contribuir á perf6'Ccionar la instrucción tác.
tica de las tropas de Infantería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á 'V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1913.

••• Primeros tenientes

SeccIón de IngenIeros
DESTINOS

EXcmo. Sr.: El Rey (si., D. g.) se ha s,ervido
dispo:o.-er que los Jefes y OflOlales de Ingenieros com
prendjcl~ ~P" lfl. ªI~"q.iente rola.ción, que comienza con

D. Ignacio Pérez de Vargas y Ramón, del regimien~

to mixto de Ceuta, á la compañía de la red
de Telé~aio.s de Geuta.

» Pablo Coblán y Sánchez, del tercer regimiento
de Zapadores ':rvlinadores, al regimiento mixto
de Ceuta.

» Arturo Fosar y Bayarri, de la comandancIa de
Larache, al grupo mixto de Laraohe.
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D. Q-enaro Olivié y SáJlchez, del segundo regimiento
de Zapadores Minadores y en comIsión 6ln el .er
vicio de Aeronáutica, al regimiento de Ferro·
carriles, y continuando en la misma comisión.

Madrid 11 de diciembre de 1913.-Echagüe.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien

disponer que el primer teniente de Ingenieros (E. R)
D. Andrés Castelló Jardín y el segundo teniente del
mismo cuerpo y escala. D. Benito Sanz del Pozo, en
situación de reserva. y afectos al primer depósito de
reserva de Ingenieros y á la comandancIa de Tenerife
de dicho cuerpo, respectivamente, pasen destinados,
el primero al segundo regimiento de Zapadores Mi·
lllidores y el segundo á la comandancia de Larache
del cuerpo citado.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de .1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera región
y de Canarias y Comandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que los celadoreS del Material de Ingenieros
D. José Pérez Pedrero Ortiz, del Museo de Inge.
nieros, D. Pedro Vivas Iglesias, de la Comandan
cia de Ingenieros de Badajoz y D. Isidoro Avila ,

de la. Cruz, de la. de Jaca, pasen destinadoa, .1 pri
mero, al Labor.atorio del Material de Ingenieros, ·0.
sando en la comisión que desempeñaba en el Ceno
-:'roelectrotécnico Y' de comunicaciones; al Museo
de Ingenieros, el .segundo, y á la Comandancia de
Ingenieros de Badajoz, el último.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Intendencia
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar \'le efectúe con urgencia el transporte' del mate·
rial que á continuación se expresa.

De :real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientl;s. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Capitán general de la segunda región y Co
mandante genera.l de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

Tramportes que 86 indican

Número y clMe de efecto. Establecimiento receptor

• lUna rueda auxiliar del aparato de puntería enl A dMállagCa, pa~adreexM Pl~ldl ir al Parque
Fáb' d A nI ' d S'U } d"ó e A . t - d e a om. e e 1 a para su en-nca e r 1 ena e eV1 a.· .• ·

1
1reCC1 n para . , c. 7 cm. muo ana, mo e-/ trega al reg. de Art,a de montaña

I
lo 19°8 . . . . . . . . . . . • •. ........•...........• de dicha plaza.

. 1
--------

Madrid 11 de diciembre de 1913.

* * *
ECHAOÜE

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúe el transpo<xte urgente de ·10.000
ca.rtuchos de guerra Mauser, de baln, P., desde la
Fábrica Nacional de Toledo á la primera, sección
de la Escuela Central de Tiro á disposición del cuarto
negociado de la sección de Artillería.

De real >ÜiI'den lo digo á 'V. E. pa.ra su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera r,egión.
(

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de SanIdad Militar
CLASIFICACIONES

Oiroular. E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha· te·
nido á bien declarar ¡;¡,ptos para el ascenso, á los
subinspectores médicos de primera clase de Sanidad
Militar cümprendidos ',en la siguiente relación, que

principia con D. Marcelino González Rodríguez y
termina con D. Manuel Baraja Jj'ernández, por re
unir las condiciones que determina el arto 6. Q del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE
SeñoT...

R.elación que se cita

D. Mm'celino González Rodríguez.
)} Victoriano González Rodríguez.
)} E;nrique Canalejas Cisneros.
)} J e,r6nimo Pérez Ortiz.
)} Francisco .Monserrat Fernández.
» Antonio Barea Lorente.
)} MailUel Baraja Fernández.

Madrid 10 de diciembre de 1913.-Echagüe.

* '" :jO

MATRIl\WNIOS

Excrno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por $1
médico primero de Sanidad Militar D. Sebastián Mon-
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serrat Figuere.s, con destino en el batallón Cazar
dores de Fuarteventura núm. 22, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 3 del corriente mes, se ha servido concederle
licencia para. cont·raer matrimonio con D.a. Ma.ría de
la Asunción Alsina Jané.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ef6ctos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Canarias.

•••

Sección de Justicia , AsunlOs leDerales
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el ca.pitán de Infantería (E. R.), con
destino en el batallón reserva de Ciudad Real nú
mero 10, D. Manuel Garea BIas, pase á prestar sus
servicios en comisión, en vacaRte de su clase, á la
Sección de ajustes y liquidación de los cuerpos di
sueltos del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAoüe

Señor Capitán general de la primera región.

* * '"
ORDEN DE SA.N HERl\'l:ENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
la Asamblea de la Orden de San. Hermenegildo, ha
tenido á bien conceder al comandante de Caballería
D. Javier :Mencos Ezpeleta, la placa de la referida
Orden, con la antigüeda.d de 14 de agosto próximo
pasado, fecha en que cump1i6 los plazos reglamenta
rios para obtenerla. Es asimismo la voluntad de
S. M. que la real disposición por la que se concedió
al interesado la cruz de dicha Orden,' se entienda
rectificada en el sentido de que la antigüedad que
le corresponde en la misma es la de 14 de agosto
(le 1903 en vez de la de igual día y mes dE¡ 1902,
que en aquélla se le consigna.

De l'Bal orden)o digo á V. E. pa.r.a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜÉ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Ma:r·ina.

Señor Capitán general de la segunda región.

•••

Secdon de Instrucclon, Reclutam'lenlo
vCuenos diversos

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri
gida por V. E. á est,e Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la instan
cia promovida por D.a. Claudia Martínez Menéndez,
viuda del comandan:te de 'Infantería, retirado, D. Juan
Malina Pérez, en súplica de· ingreso en el Colegio

de Guadalajara de sus hijos los huérfanos D. Juan
D. José y D. Celestino Malina Martínez, el Ray
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los referidos
huérfanos derecho á ingresar en el citado Cole"io
pudiendo ser llama,dos cuando les corresp~mda. '" .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 'de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo de Administración ae
la Caja de huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la quinta región.

'" '" '"
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri

gida por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la ins·
tancia promovida por D.a Ana Sagaseta Ventura,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Simón
Vizcaíno Punzano, en súplica de ingreso en el Cole
gio de GuadaJ,a,jara de su hijo el huérfano D. José
Vizcaíno Sagaseta, el Rey (q. D. g.) ha ,tenido á
bien conceder al referido huérfano derecho á ingre
sar en el citado Colegio, pudiendo ser llamado cuan
do le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrio. 10 de diciembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de huérfanos de la Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación diri·

gida por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del
acuerdo tomado por ese Consejo acerca de la ins
tancia promovida por D.a. Consuelo Guillelmi y Ver
gel', viuda del teniente del batallón de Leales Vo
luntarios de Manila, D. Felipe Dann y Bertrin, en
súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara de
sus h~j~ huérfanos D. Felipe y D. Juan José Dann
Guillelmi, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder á los referidos huérfanos derecho á ingresar
en el citado Colegio, pudiendo ser llamados cuando
les corresponda..

De real orden lo digo á V. E. pa:ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarae á V. E. muchos años.
,Madrid 10 de diciembre de 1913.

. RAMÓN ECHAoüe

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de huérfanos de la Guerra.

DESTINOS

Exémo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente
á la Metrópoli el primer teniente de la Guardia Ci
vil (E. R.) D. Francisco Adriá Arenos, que prestabl1
sus servicios en la Guardia Colonial del Golfo de
Guinea, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el expresado oficial quede en situación de eX
cedente en la tercera región y afecto para haberes
á la Comandancia de Murcia á partir de 1.Q del
mes de noviembre último, debiendo dársele destino
de plantilla cuando le corresponda, y Elirviéndose
V. E. proponer á este Ministerio al oficial que haya
de ocupar la vacante que resulta en la expresadl1
Guardia Colonial. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demásefect0S. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
:Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

Seño[' Director general de la Guardia Civil.

SeñOl'es Oapitán general de 1& te¡rcera región é In
terventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
teniente auditor de segunda D. Mariano García Cam
bra, con destino ·en la Oomandancia general de Ceu
ta, el Rey (q. D. g.), d" acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 3 del mes actual; se
ha, servido concederle licencia para contraer matnmo
nio con D.a. Herminia Marcal y Gurí.

De real orden lo diO'o á V. E. para su corrocimiento
y demás efectos. Di~ guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

escala de aspirantes á ingreso en el Ouerpo de Oa
rabineros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Capitán general die la primera región.

Señor Director general de Oarabineros.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

primer t.eniente del regimiento Infanteria de Valen
cia núm. 23, D. Ricardo T~tet Oano, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que sea elimi
nado de la esca.la de aspirantes á ingreso en la Guar
dia Civil.

De real orden lo diO'o á V. E. par& su conocimiento
y derná.s efectos. Di<~s guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 10 de diciembre de 1913.

ECHAGÜE

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente :relación, pertenecien
tes á los reemplazos que 'l3e indican, están compren
didos en -el arto 175 de la ley de reclutamiento de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que se devuelvan á los. interesados las 1.500 pesetas
con que se redimieron del servicio militar activo,
según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el de:¡;ólSito ~ la
persona autorizada en forma legal, segun prev16ne
elart. 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la citada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 10 de diciembre de 1913.

ECHAOÜE

* * *

* * *

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.y
Marina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el
coronel subinspector del 10.0 te~cio de la Guardia..
Civil D. Emilio Ruiz de AleJos y Gallei;i0' el
Rey (q. D. g.), de &Cuerdo con lo informaao por
ese Consejo Supremo en 27 del mes próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. María Olemente y González.

De real orden lo diO'o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid ;1.0 de diciembre de 1913.

Señor Oa.pitán general de la sexta región.

Señores Alto Oomisario de Españ& en Marruecos y. ISeñor Directo¡r general de la Guardia Oivil.
Comandante general de Oeuta. .

* * *I

Señor 'Pr,esiderite del Consejo Supremo de Gu-erra y
Marina.

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista ia instancia que V. E. cursÓ
á este JVfinisterio en 1.0 del mes actual, promovida.
por el primer teniente ~el regimiento Infa~.tería de
León núm. 38, D. EmI1iano López MontlJano, en
súplica de que se le conceda ser eliminado de la

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
ner&! de Guerra.



12 de diciembre de 1913.. D. O. n4m. i77-
Relaci6n que 3e cita

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

CUPO

ZONA

Pueblo Provincia

Ficha de la redención

Dia Mes Año

Número
de Jascartll.ll

de pago

Delegaciones
de Hacienda

que expidieron
las

cartas de pago

-'--11------11-----11----·-- - -- -- ------1----_
19(I Valencia... , Valencia .... Valencia... 23 sepbre 1911 1.720 Valencia.

2·748 ldem.
2.3 10 ldem.
2:871 ldem.
2.G7 1 ldero.

171 ldem.
2.77 0 ldem.
2·545 ldern.
1.607 ldero.

593 Idero.
606 ldem•.
183 Alicante.
97 Valencia.

100 Alicante.
1. 063 ldem.

993 Idero.
99 Cartagena.

148 IMurcia.
146 Albacete.

170 ldero.
191. ldero.

954 Caste1l6n.

1.024 ldero.
27 ldem:.

ECHAOÜE

25 idern.. 1911
29 idem. 19I1

30 idem. 1911
3 iclero. 19II

30 idem. 19I1\1
26 idem .\1911 I

29 enero. 1912
30 SePbre¡ 19 11
29 iclem. 191 I

22 iclero. 19 II

27 iclero. 19I1
27 idem.. 19I1

IOd1911 em.. 19I1
30 idem. 191 I

30 idem.. 19I1
29 idem.. 19II
28 idern. 19II
16 idern.. 19II

ldern. ..,
[dem.•...
ldem•.......
[dem....

1911 ldem ldem ..
1911 Idem..... lclero .
1911 ChiriveIla .. , ldem.... ..
19I1 Carlet ... . ldem .....•.

1911 Moneada ...•. ldem [dem.... . ..
19T 1 l\fuseros loem ldero .
191 I Carlet... .. .. Idero. ldero .
1911 Benaguacil ldeo: \ ldem ......•.
19II IRequena Idero....... ldem .
1911 [dem ldem Idem ; .
19II Alcoy Alicante Alicante .
19II Denia.... . .. ldem ldero .
19II [dem ldem ldem ..
19II San Juan. .. . Idem ldero ..
19I1 Alicante Idero ldem .
19II Cartagena ;Murcia. . . l1urcia .

1911 Alcantarilla !ldero .... ,. .. ldero
19II Caudete :Albacete .... Albacete ....
19II Elche delaSie- l¡

rra ldem ldem .. , ..•. 30 idem.. 19II
19II Ontur ,Idero ..•.... dem........ 26ocbre. 1911

. jCasteIlón detCasteIl6n del19 I1 AlfonClegurl1a . l PI 1 PI ' 28 sepbre 1911a ana.. a ana '
19 I1 Nules ¡ldero 'Illdem '1129 idero.. 1911
1911 Montalbán Teruel. Tetuel. 30 idem.. 1911

Ji .

Madrid 10 de diciembre de 1913.

Pascual Guzmán Fourrat •
Mariano GonzálezHernán-

dez ......•.......•..
Antonio Pérez Pau ,
Miguel CubeIls Neroesio .
Eduardo Hervás Bello •...
Vicente Martínez Romual-

do ...•.......••...
Tomás Llopis García .....
Daniel Monzó Vanachocha
Ramón Rioja Soriano ....
Eugenio Sisternas Carrasco
Pedro Martínez Armero .
Agustín Soler Arañó .
Vicente Montón Ordines .
José Merle Carbonell ....
Juan Sánchez Aloñinos..•
Antonio Segui Sellés .
Alfonso Marín González .
Agustín López Gómez de

Albacete ..........•...
Guillermo Estañ Herrero.
Emilio Carcelen Carcelen.

Diego Hernánclez Muñoz..

José Rodríguez Centelles.

Vicente Ramón Climent .
Miguel Sancho Julián•.•. o

'" * *

ECHAOÜE

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor Director general de la GuaTdia Civil.

Señores Capitán general de la primera región é In-
terventor general de Guena. .

general del expresado cuerpo en 22 de noviembre
próximo pasado, hasta la fecha no nan podido ob
servarse visos de mal resultado en el corto tiempo

Excmo. Sr.: En vista d61 escrito que V. E. diri- que lleva de implantación el uniforme que actual·
gió á este Ministerio en 29 de octubre último, so- mente usa la fuerza del mismo y que fué declarado
licitando autorización para reclamar la diferencia en- i'eglamentario por reales órd·enes circulares de 18
tre las 2.250 pesetas consignadas en el vigente pre- de junio de 1910 y 31 de enero de 1912 (C. L. nú-
supuesto para sueldo del ca,pellán segundo, con des- m6ros 88 y 36), resp3ctivamente; como asimisn::o
tino en el 14.Q tarcio de ese cuerpo, y las 2.500 que las contratas de vest;uario se verifican por medro
que por su categoría le corresponden, con cargo á de c.oncursos, á los que pueden presentarse cuantos
la partida de 13.800 p88€tas que para aumento del lo deseen, llevando las prendas que construyan, con
crédito para otros servicios figuran en el capítulo 30, arreglo á los tipos aproba,dos por la superioridad,
arto 2. Q de la sección sexta de dicho presupuesto, tanto en forma como en calidad de las mismas, no
ínterin se restablece el total sueldo en el primero pudiendo por consiguiente concederse la exclusiva
que se redacte, el Rey (q. D. g.) se Ira servido I á ninguna persona ni entidad determinada, el Rey
acceder á lo solicitado. . (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento recurrente.
y demás efectos. Dios gua;rde á V. E. muchos años. De re30l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Madrid 10 de diciembre de 1913. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

:Madrid 10 de diciembre de 1913.

RAMÓN EClfAOÜE

~eñor Capitán general de la c'uarta región.

Señor Director .general de Carabineros.

'1< * '1<

UNIFORMES Y VESTUARIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que- dirigió á este
Minist6rioen 27 de octubre último el fabricante
de paños. de Saba.dell (Barcelona), D. Moisés Al
guersuarí y Monchús, en súplica de que sean de
claradas reglamentarias las clases de teJa, gris cuya"
muestras acompañó á dicha instancia, para la cons
trucción de uniforme del Cuerpo de Oarabineros;
y teniendo en cuenta que según .informa el Director

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Caballerla
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha ser·
vido disponer que el soldado del regimiento Húsares de
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Él Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Fa.vfa., 20.0 dl'J Ca,ba.llería, Francisco Peñue~ Ba
llellbeT~, p<LIld destinado, en vacante de su clase,
¿, la Sección de tropa di> la, Escuela Central de
Tiro, verificándose el alta y baja correspondiiente
en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á, V... muchos años. Madrid 10 de
diciembre de .1913.

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

Señor...
Excmos. Señores Capitán general de la primera re

gión, Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito é Interventor general de Guerra.

* * *
El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha

servido disponer que el trompeta del regimiento Ca
zadores de Villarrobledo, 23.0 de Caballería, Ma
nuel Vicente GQuzález, pa.se destinado, en vacan
te de su clase, al escuadrón Cazadores de Gran Ca
naria núm. 6, verificándose el alta y baja correspon- .
diente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á, V... muchos años. Madrid 10 de
diciembre de 1913.

Señor...
Ex:cmos. Señores Capitan88 generales de la primera

región y de Canarias é Interventor general de
Guerra.

Seccr8D de ArIDlena
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
el maestro ·de taller armero de segunda clase del
personal del Materia.l de Artillería, con destino en
el Parque Centra'! de Segovj;a" D. Pascual Ruiz Mi
randa, pasa destinado de plantilla al Archivo fa
cuitativo y Museo del Cuerpo, verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 10 de
diciembre de 1913.

El Jefe de la. Sección.
Leandro Cubillo.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión é Interventor general de Guerra.

•

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA Oul!RRA


